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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 17,50

Por seis meses.............  9,10

Por tres id.................... 4,90

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................... 20

Por seis meses............. 10,66

Por tres id..................... 6
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Exposición universal de Viena.

Comisión general española. 1

El Excmo. Sr. Presidente de la re- ■
ferida Comisión general me dice lo 
que copio:

•El Sr. Ministro Plenipotenciario de 
España en Viena, á quien esta Presi
dencia preguntó cuándo vendrían los 
premios, diplomas y medallas conce
didos á los expositores, ha manifestado 
Biográficamente que la casa de mo
neda de Viena entregará á su Gobierno 
para fines del mes actual las medallas 
de artes, en Setiembre las de progreso, 
y1 á últimos de año podrá remitir el 
Gobierno austro-húngaro las medallas 
de mérito y diplomas, según informes 
oficiales.»

Lo que por acuerdo de la Junta de 
Gobierno se hace público para que 
llegue á conocimiento de los exposito
res de esta provincia.

Burgos 17 de Julio de 1874.

El Gobernador de la provincia, 

JOSÉ BECERRA ARMESTO.

(Z)e la Gaceta núm. 195)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Exposición.

Sr. Presidente: Sólo cediendo al 
imperio de las circunstancias ha con
sentido el Gobierno en poner trabas al 
ejercicio de la libertad de imprenta, 

que considera como condición de vida 
de las sociedades modernas. Arde la 
guerra civil sostenida con tenaz empe
ño por los partidarios del absolutismo: 
no están aun calmadas las pasiones 
demagógicas que pusieron en peligro 
no há mucho la existencia misma de 
nuestra gloriosa nacionálidad; y ante 
la urgencia de pacificar el país y con
solidar el orden no han vacilado ni el 
Ministro que suscribe ni sus inmedia
tos antecesores en dictar medidas ex
cepcionales encaminadas á evitar que 
la prensa se convierta en cátedra pú
blica de rebelión ó en instrumento de 
los que despedazan el seno de la pa
tria. Por eso, al propio tiempo que se 
ha dejado á los periódicos libertad 
cumplida para examinar y censurar los 
actos de los Ministros, y para defender 
ante la opinión pública las máximas 
mas conducentes á la común felicidad 
se les ha prohibido dar noticias de que 
pudiera aprovecharse el enemigo, ó 
capaces de infundir inmotivada alarma; 
calificar á los que mandan las tropas 
de manera que se amengüe la grande 
autoridad moral que han menester pa
ra el feliz desempeño de su cargo; per
judicar al crédito público, excitar á la 
desobediencia, atribuir al poder supre
mo otras intenciones que las de salvar 
la sociedad española del gravísimo pe
ligro en que la han puesto, primero el 
sistemático falseamiento del régimen 
representativo, y despues las turba
ciones promovidas por los que bastar
dearon el noble fin de la revolución de 
Setiembre.

No ha llegado el día tan anhelado 
por el Gobierno de que basten para, 
resguardar los intereses sociales las 
leyes ordinarias; es necesario mante
ner aun en vigor las disposiciones pre
ventivas que autorizan las penas pecu

niarias, la recogida, las advertencias, 
la suspensión y hasta la supresión de
finitiva de los periódicos que no res
peten las exigencias de la extraordina
ria situación en que España se en
cuentra; pero ya que no sea posible 
suavizar el régimen á que está some
tida la prensa, conviene aplicarlo equi
tativamente y con criterio uniforme 
para que no agrave su rigor la des
igualdad en la calificación de los es
critos. El Ministro que suscribe está 
altamente satisfecho de la discreción é 
imparcialidad con que los Gobernado
res ejercen la vigilancia sobre los pe
riódicos y de la fidelidad con que cum
plen las órdenes superiores; pero es 
irremediable el que en ocasiones unos 

juzguen punible lo que otros inocente, 
y el que á causa de esta diferencia de 
apreciación se prohíba y castigue en 
una provincia lo que en otra circula 
sin dificultad; de suerte que la prensa 
sea mas ó menos severamente tratada, 
según el carácter del que tiene á su 
cargo precaver y corregir sus abusos.

El modo de evitar este inconveniente 
es reservar al Gobierno el derecho de 
imponer las penas mas graves, lo cual 
puede hacerse sin peligro dejando á 
las Autoridades de las provincias la 
facultad de prohibir la circulación de 
los escritos cuya publicidad crean pe
ligrosa y opuesta á las órdenes supe
riores, y la de imponer multas cuando 
se falte á las disposiciones vigentes, 
aunque no proceda, por innecesaria, la 
recogida del impreso.

Así, sin alterar el fondo de las pres
cripciones á que por las necesidades 
de la situación está sometida la im
prenta, se mejora el procedimiento 
para aplicarlas, de manera que no 
haya desigualdades que, aun no siendo 
muchas ni graves, son denunciadas á 

la opinión como irritantes injusticias. 
Al inaugurar este nuevo sistema, el 
Gobierno quiere, seguro de ser intér
prete de los nobles sentimientos de 
V. E., dar claro testimonio de su rec
titud, dejando sin efecto las adverten
cias impuestas hasta ahora; en la con
fianza de que los periódicos que han 
sido objeto de ellas quedarán empeña
dos por este acto de generosidad á 
sostener sus opiniones con toda mesu
ra, y á respetar escrupulosamente las 
órdenes á que tienen obligación de 
arreglar su conducta.

Fundado en estas consideraciones, el 
Ministro que suscribe tiene el honor de 
someter á la aprobación de V. E. el 
adjunto decreto.

Madrid 12 de Julio de 1874.=El 
Ministro de la Gobernación, Práxedes 
Mateo Sagasta.

DECRETO.

En atención á las razones expuestas 
por el Ministro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se declaran en su 

fuerza y vigor el decreto de 22 de 
Diciembre último y las órdenes ema
nadas del Poder Ejecutivo relativas al 
ejercicio de la libertad de imprenta.

Art. 2.* Corresponde al Ministro 
de la Gobernación imponer adverten
cias y decretar la suspensión ó supre
sión de los periódicos.

Art. 5.° Los Gobernadores podrán 
imponer multas de 250 á 2.000 pesetas 
á los autores ó ediclores de escritos en 
que se contravenga á las disposiciones 
de que se hace mérito en el artículo 
anterior, pero cuya circulación no 
ofrezca inconveniente.

Art. 4.° Los Gobernadores podrán 



recoger los periódicos y demás escritos 
en que se contravenga á las disposicio
nes vigentes en materia de imprenta, 
remitiendo por el primer correo dos 
ejemplares al Ministerio de la Gober
nación por si además procediere la 
aplicación de alguno de los extremos 
establecidos en el art. 2.°

Art. 5/ Quedan sin efecto las ad
vertencias impuestas á los periódicos 
hasta la publicación del presente de
creto.

Dado en San Ildefonso á trece de 
Julio de mil ochocientos setenta y cua
tro.=Francisco Serrano.=EI Ministro 
de la Gobernación, Práxedes Mateo 
Sagasta.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Exposición.

Sr. Presidente: La organización vi
gente de nuestra Administración fores
tal exige ciertas reformas que permitan 
asegurar la conservación de nuestros 
montes y abrir ancho campo á la acti
vidad de los Ingenieros, utilizándola 
en provecho de la causa pública.

Esta necesidad es tanto mas impe
riosa y urgente, cuanto que de la exis
tencia de nuestros montes, talados en 
determinadas regiones, depende el 
bienestar material de nuestro país, 
no solo por la benéfica influencia que 
ejercen en la física del globo, sino 
porque contribuyen á conservar la ri
queza agrícola y á proteger la vida del 
hombre.

No es fácil, sin embargo, dar desde 
luego á esta Administración una orga
nización tan perfecta como fuera de 
desear. Limitado el personal faculta
tivo y auxiliar del ramo, y escasos los 
medios indispensables á su cabal des
envolvimiento se irá desarrollando 
progresivamente en la medida de los 
resultados que produzca y del aumento 
que reciban los rendimientos de los 
montes.

Por fortuna para esto no se necesitan 
recursos superiores á los consignados 
en presupuesto, ni es preciso alterar 
esencialmente ninguna de las disposi
ciones reglamentarias: basta poner en 
ejecución prescripciones legales que, 
observadas, hubieran producido los 
sabrosos frutos que el Ministro que 
suscribe se promete recoger.

El régimen de los aprovechamientos 
forestales, complejo por su propia ín
dole, ha creado y sostiene en los dis
tritos tanta variedad de prácticas y 
procedimientos como diversos son los 

hábitos, usos y costumbres do cada lo
calidad. Hoy que la acción de los In
genieros puede ser mas eficaz," y que 
su mayor número permite encargarles 
ciertas funciones confiadas antes al 
personal subalterno, es llegado el caso 
de introducir la unidad por medio de 
reglas fijas y precisas que así eviten la 
incertidumbre y la duda, como deta
llen las atribuciones y deberes de los 
distintos funcionarios, y establezcan 
entre ellos la disciplina y dependencia 
necesarias para que sus tareas se en
caminen al mismo fin sin embarazos ni 
entorpecimientos.

Todo esto puede conseguirse creando 
para la Administración forestal una 
Junta facultativa, auxiliar del Gobier
no é Inspecciones fijas divididas en dis
tritos, que extiendan su acción á las 
secciones y cuarteles en que se subdi
vidan.

La Junta facultativa deberá compo
nerse de los Inspectores generales de 
primera clase y de tres Inspectores de 
segunda, y estar encargada de cum
plir cerca de la Superioridad las pres
cripciones del reglamento en la parte 
puramente técnica y de organización 
interior del cuerpo, reservando la ad
ministrativa para la Sección de Montes 
del Consejo superior de Agricultura.

Los demás Inspectores de segunda 
clase, á quienes incumbe la misión im
portantísima de imprimir á todos los 
actos del servicio el enlace y la unifor
midad mas convenientes, deberán re
sidir en el centro de sus respectivas 
Inspecciones y comprobar el servicio 
de los distritos que tengan á su cargo, 
vigilar el mas puntual cumplimiento de 
las órdenes é instrucciones de la Supe
rioridad, intervenir en las contiendas 
de la Administración forestal con las 
Autoridades y corporaciones locales, 
en los cambios de personal y en todos 
los expedientes en que se trate de re
solver cuestiones de carácter perma
nente, como las de propiedad, ordena
ción, aprovechamientos y mejoras in
mediatas en los montes; y por último, 
informar á la Dirección y á la Junta 
acerca de los puntos que á las mismas 
competa resolver.

El distrito debe ser la unidad admi
nistrativa, y su Jefe el encargado res
ponsable de las órdenes é instrucciones 
de la Dirección é Inspección, que cum
pliéndolas y haciéndolas cumplir en 
los montes haga en ellos efectivas las 
ventajas de la Dasonomía.

El Jefe debe residir en la capital del 
distrito, y preparar y ejecutar todos los 
proyectos del servicio ordinario y ex
traordinario, respondiendo de su buena 
ejecución.

La división de los distritos en Sec
ciones lleva consigo la residencia en 
ellas de los Ingenieros subalternos, 
con lo cual se consigue aproximar 
cuanto es posible el personal facultati
vo á los montes y vigilar su conserva
ción y fomento.

Los Ingenieros de Sección deberán, 
además de ejercer la debida vigilan
cia sobre el personal de Ayudantes, 
sobreguardas y guardas, ejecutar por 
sí mismos todas las operaciones im
portantes que requieran discernimiento 
facultativo, como son los deslindes, los 
marqueos, recuentos, tasaciones y 
otras muchas.

Desembarazados los Ayudantes de 
este trabajo, podrán ya considerarse 
como verdaderos auxiliares de los In
genieros de Sección y como Jefes in
mediatos del personal de guardería; si 
bien la escasez de aquellos hace toda
vía necesario que se les confieran al
gunas funciones mas importantes, entre 
las cuales se cuentan los señalamientos 
de rozas y los reconocimientos y en
tregas de montes.

Por último, los sobreguardas y 
guardas serán los encargados directa
mente de la conservación, vigilancia y 
custodia de los montes, de denunciar 
los daños que se cometan en los mis
mos, los abusos, faltas é infracciones 
de las Ordenanzas del ramo, de las 
disposiciones de los Jefes y de las con
diciones de los aprovechamientos.

Tal es el pensamiento á que obe
dece el plan de reforma de la Admi
nistración forestal que el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación del Sr. Presidente del Po
der Ejecutivo de la República.

Madrid 10 de Julio de 1874.=E1 
Ministro de Fomento, Eduardo Alonso 
y Colmenares.

DECRETO

Como Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República, y tomando en consi
deración las razones que de conformi
dad con el Consejo de Ministros me ha 
expuesto el de Fomento,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se suprime la actual 

Junta consultiva de Montes.
Art. 2 ° Se crea una Junta facul

tativa de Montes, que residirá en Ma
drid, y constará de los Inspectores ge
nerales de primera clase; de los dos 
Inspectores de segunda clase, Jefes de 
las Comisiones de la Flora y del Mapa, 
y de un Inspector de segunda clase 
que el Gobierno designé.

Art. 3.° La Junta tendrá una Se
cretaría desempeñada por el Ingeniero 

Jefe de primera clase que el Gobierno 
señale, y dotada con uno ó mas Inge- 
nieros y el conveniente número de 
Auxiliares.

Art. 4.” Se someterán al examen 
de esta Junta:

1. ° Los reglamentos para los diver
sos ramos del servicio de Montes.

2. ” Todos los proyectos de orde- | 

nación definitiva.
3. ° Los planes provisionales y de

finitivos de aprovechamientos.
4. ” Los expedientes que se instru

yan con motivo de las faltas que co
metan en el servicio los Ingenieros y 
empleados que los auxilien en las ope
raciones propias de! instituto del cuer
po, siempre que no se refieran á ac
ciones ú omisiones penadas por las 
leyes, en cuyo caso se procederá con 
arreglo á ellas y según lo establecido ¡ 
para los demás empleados de la Ad
ministración.

Art. 5." La Junta podrá ser oida 
en todos los casos en que el Gobierno 
juzgue conveniente su informe.

Art. 6.° El reglamento del Consejo 
superior de Agricultura determinará 
la naturaleza de los expedientes fores
tales en que debe ser oida su Sec
ción de Montes.

Art. 7.° Para el servicio de los 
montes públicos, y en cumplimiento de 
lo que dispone el art. 38 del reglamen
to orgánico del cuerpo, se divide el 
territorio de la Península é islas adya
centes en siete Inspecciones en la for
ma siguiente:

Primera Inspección, que comprende 
los distritos de Pontevedra y la Coru- 
fia, Orense y Lugo, Oviedo, León, Za
mora y Falencia.

Segunda Inspección, que comprende 
los de Valladolid, burgos, Santander, 
Navarra y Provincias Vascongadas, 
Logroño y Soria.

• Tercera Inspección, que comprende 
los de Huesca, Zaragoza, Teruel, Lé
rida, Tarragona, Barcelona y Gerona.

Cuarta Inspección, que comprende 
los de Cuenca, Castellón, Valencia, Ba
leares, Alicante, Albacete y Murcia.

Quinta Inspección, que comprende 
los de Almería, Granada, Málaga, 
Jaén, Cádiz y Canarias.

Sexta Inspección, que comprende 
los de Madrid, Toledo, Avila, Segovia, 
Valsain y Guadalajara.

Sétima Inspección, que comprende 
los de Sevilla y Córdoba, Huelva, Ba-, 
dajoz, Cáceres, Ciudad-Real y Sala
manca.

Art. 8.” En cumplimiento del artí
culo 84 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, los distritos forestales se divi
dirán en secciones y cuarteles.



Art. 9.° Al frente de cada Inspec
ción habrá precisamente un Inspector 
de segunda clase, cuya residencia se 
fijará por el Gobierno.

Art. 10. Los Inspectores de segun
da clase harán las visitas ordinarias de 
inspección á la entrada de cada esta
ción, siempre que lo crean convenien
te ó lo determine el Gobierno, cui
dando de cumplir lo que previene el 
artículo 42 del reglamento de 25 de 
Junio de 1865.

Art. 11. Cada distrito estará á 
cargo de un Ingeniero Jefe de primera 
ó segunda clase.

Art. 12. En cada Sección habrá 
un Ingeniero primero ó segundo, y 
cuando el distrito esté dividido en dos 
secciones y no haya mas que un In
geniero subalterno, la otra sección es
tará á cargo del Jefe.

Art. 13. Los Ingenieros subalter
nos tendrán á sus órdenes al Ayudante 
ó Ayudantes que existan en el dis
trito.

Art. 14. Los cuarteles estarán á 
cargo de los sobreguardas y guardas.

Art. 15. El Jefe del distrito resi
dirá en la capital de la provincia ó en 
el punto que el Gobierno determine, 
con arreglo á lo dispuesto en el artí
culo 44 del reglamento antes citado.

Art. 16. La residencia de los In
genieros subalternos dentro de la Sec
ción de que estén encargados se fijará 
por la Dirección general de Agricul
tura, Industria y Comercio á propuesta 
del Inspector del distrito, en la cual 
tendrá este en cuenta la importancia y 
proximidad de los montes y el infor
me del Jefe.

Art. 17. Siempre que sea posible, 
el Ingeniero Jefe de mas categoría 
tendrá á su cargo el distrito donde re
sida el inspector para sustituirle en 
ausencias y enfermedades.

Art. 18. Los Ingenieros subalter
nos de mas antigüedad reemplazarán 
en los mismos casos á los Jefes.

Art. 19. Los Ayudantes residirán 
en los mismos puntos que uno de los 
Ingenieros de Sección, que determina
rá el Inspector á propuesta del Inge
niero Jefe.

Art. 20. Los sobreguardas y guar
das tendrán precisamente la residencia 
dentro de los cuarteles y en el punto 
que el Ingeniero Jefe les señale, en 
vista de la conveniencia del servicio.

Art. 21. Los Inspectores, una vez 
en su residencia, procederán desde 
luego á formular un proyecto de di
visión de sus respectivos distritos, con 
arYeglo al eslatfb de distribución del 
personal facultativo y auxiliar, inserto 
á continuación de este decreto, acom

pañando un croquis dibujado en la es
cala de Y una explicación de las  

razones por las cuales consideren con
veniente dicha división.

San Ildefonso once de Julio de mil 
ochocientos setenta y cuatro.^Fran
cisco Serrano.=El Ministro de Fomen
to, Eduardo Alonso Colmenares.

Estado de distribución del personal fa
cultativo y auxiliar de Montes, citado 
en el decreto anterior.

DISTRITOS.

Albacete...................
Alicante...................
Almería....................
Avila .......... 
Badajoz....................
Burgos......................
Cáceres....................
Cádiz........................
Castellón  
Ciudad-Real....... 
Cuenca...................
Gerona.....................
Granada...................
Guadalajara.............
Huelva...................
Huesca.....................
Jaén..........................
León.................
Lérida......................
Logroño ...................
Madrid.....................
Málaga.....................
Murcia.............
Navarra y Vascon

gadas.... ..........
Orense y Lugo.... 
Oviedo.....................
Falencia...................
Pontevedra y la Co- 

rufla.............
Salamanca...............
Santander.................
Segovia.....................
Sevilla y Córdoba.. 
Soria ...................
Tarragona y Barce

lona
Teruel  
Toledo ...................
Valencia y Baleares 
Valladolid ..............
Zamora.....................
Zaragoza.................
Canarias..................
Valsain.....................

Ingenie
ros. ...

A
yudan

tes. ...

Sobre
guardas,

G
uardas.

2 1 4 8
2 1 2 3
2 1 3 4
3 1 7 15
2 1 5 6
5 1 6 12
2 1 2 5
2 1 3 4
2 1 2 2
2 1 4 10  
4 1 10 18
2 1 2 5
2 1 3 7
2 1 8 12
2 1 2 4
4 1 8 14
4 1 10 18
5 1 4 8
4 1 5 12
3 1 3 5
3 1 6 6
5 1 5 8
3 1 4 12

2 1 6 12
2 1 3 5
3 1 3 8
2 1 6 10

2 1 3 7
3 1 3 6
4 1 8 14
3 1 10 14
2 1 3 6
3 1 8 14

2 1 4 8
4 1 8 12
2 1 4 5
3 1 6 7
3 1 3 5
2 1 5 6
4 1 6 8
3 1 4 5
3 2 18 8

Providencias judiciales.
 

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Aranda de Duero.

Don Ildefonso Tejerizo, Juez de pri
mera instancia de esta villa de 
Aranda de Duero y su partido,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á todas las personas que se crean 
con derecho á la propiedad de los bie
nes con que se doló la Capellanía fun
dada en Gumiel de Izan con el título 

de Santa Isabel por D. Pedro y D. Juan 
de la Cruz Cojo, para que en el tér
mino de treinta días á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y Gaceta de Ma
drid comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador del mismo que 
les represente á deducir el derecho que 
crean asistirles; y trascurrido el tér
mino designado sin verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar. Así 
lo tengo mandado en auto de este dia, 
que ha recaído en el expediente de su 
razón á instancia de Venancio Ortega 
Zaldumbide vecino de Fresnillo de las 
Dueñas, como marido de Tiburcia Mar
tínez Ortega.

Dado en Aranda de Duero á trece de 
Julio de mil ochocientos setenta y cua
tro. = Ildefonso Tejerizo.= Por man
dado de S. Sria., Francisco de la Hi
guera.

- JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Briviesca.

D. Julián de Navas Ruiz, Juez munici
pal con funciones de primera instan
cia de Briviesca y su partido,

Por el presente primero y último 
edicto se cita, llama y emplaza á León 
Roque Fernandez, de oficio barbero, 
soltero y domiciliado en Poza de la 
Sal, que hoy debe hallarse detenido 
por el titulado general carlista D. San
tiago Lirio por virtud de la causa que 
por robo de alhajas de la Iglesia de 
Quintanilla Caberrojas se le instruye, 
para que en el período de nueve dias 
improrogables comparezca en este Juz
gado con el fin de evacuar una cita 
que de él ha hecho su hermano Blas 
Roque en causa que se instruye contra 
este sugeto por robo de reses lanares.

Asimismo requiero á todas las auto
ridades é individuos de policía para 
que procedan en su busca, captura y 
segura conducción á este Juzgado.

Dado en Briviesca á catorce de Ju
lio de mil ochocientos setenta y cuatro. 
=Julián de Navas.

"i

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

de Lerma.

D. Alejandro Martin, Juez de primera 
instancia de esta villa de Lerma y 
su partido,
Hago saber: Que el dia veinte y 

nueve del corriente á las diez de su 
mañana se sacarán á subasta en este 
Juzgado y en el municipal de Ciruelos 
de Cervera las fincas embargadas á

Leandro del Alamo vecino de Bilon
gos, para las resultas de la causa cri
minal que se le ha seguido sobre lesio
nes á Julián Hernando, que con expre
sión de la cantidad en que han sido 
tasadas son las siguientes:

Fincas radicantes en Briongos.

I .* Una tierra en Vabrorrubio, de 
cinco celemines, surca por sur otra 
de Patricio, Alamo, oeste ribazo, y 
norte de José Blanco, en 25 pesetas.

2.a Otra en Valverde, de dos ce
lemines y medio, surca por norte y 
este otra de Domingo Alamo, oeste y 
sur camino, tasada en 20 pesetas. •

5.a Otra en el Ciruelo, de celemín 
y medio, se ignoran los surqueros, en 
i 1 pesetas.

4. a Una parte de era donde se 
trilla, por este y norte casas del pue
blo de Briongos, y oeste camino, tasada 
en 5 pesetas.

5. a Otra en las herrenes borre- 
güeñas, de celemin y medio, surca por 
sur de Patricio Alamo, por oeste de 
Mqlías Nuflez, y por este pared, tasada 
en 11 pesetas.

6. " Otra donde llaman Valverde, 
de dos celemines y medio, surca por 
este de Gregorio Aragón, norte egi- 
dos, tasada en 7 pesetas 50 céntimos.

. 7.a Otra en Canloredondo, de ocho 
celemines, surca este egidos, oeste ri
bazo, por sur y norte otra de Antonia 
Nebreda, tasada en 58 pesetas.

8. a Otra donde llaman los Estoba- 
res Bajeros, de cuatro celemines, sur
ca por este rio, oeste de Mariano Santa 
María, norte de Santiago Aragón, en 
50 pesetas.

9. a Otra en dicho sitio, de siete 
celemines, surca por este rio, por oeste 
prado, por sur de Solero Alamo y norte 
de Isidoro Alamo, tasada en 100 pe
setas.

10. Otra donde llaman Val, de 
diez y ocho celemines, surca por este 
de Domingo Alamo, oeste de Estanislao 
Aragón, por sur y norte arroyo, tasada 
en 175 pesetas.

11. Otra donde llaman la Hoz, de 
cuatro celemines, surca por este rio, 
por oeste de Domingo Alamo, por sur 
ribazo, y por norte de Gregorio Ara
gón, en 50 pesetas.

12. Un huerto en las Puentes de 
Enmedio, de celemin y medio, surca 
por este y sur cercado de pared, por 
oeste huerto de Antonia Nebreda y 
norte de Vicente Martínez, tasada en 
25 pesetas.

Quien quisiera hacer postura á las 
anteriores'fincas, puede concurrir en 
el dia y hora designados, que se le ad



mitirá la que hiciere cubriendo las dos 
terceras partes de su tasación.

Lo que se anuncia en el Boletín ofi
cial de la provincia para conocimiento 
de las personas qne quieran intere
sarse en la subasta.

Dado en Lerma á trece de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Alejandro Martin.=Por su mandado, 
Miguel Bravo Revilla.

á la ley, esperando que las autorida
des y agentes de policía judicial prac
ticarán las mas activas diligencias para 
la captura y conducción á este Juzgado 
de los autores del robo, caso de ser 
habidos.

Dado en Miranda de Ebro á catorce 
de Julio de mil ochocientos setenta y 
cuatro.=Francisco Lopez.=P. S. M., 
Donato Martínez.

JUZGADO DE 1.* INSTANCIA

de Miranda.

D. Francisco López, Juez de primera 
instancia de Miranda.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á un hombre desconocido que en 
el día diez y nueve de Febrero último 
estuvo con un carro en las Ventas de 
Encío, del que descargó tres fardos de 
cebada y tres de tabaco de contraban
do, para que en el término de diez 
dias se presente en este Juzgado á fin [ 

de recibirle una declaración en la cau
sa criminal que instruyo, pues de no 
presentarse le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Miranda á trece de Julio 
de mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Francisco López.=P. S. M., Domingo 
M. Bermeo.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA

de Miranda de Ebro.

Licenciado D. Francisco López, Juez 
municipal en funciones de primera 
instancia de Miranda de Ebro y su 
partido,
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á cuatro hombres uno 
de ellos como de cinco pies y dos pul
gadas, con boina blanca, borla platea
da, blusa rayada, otro como de cinco 
pies y tres pulgadas, pantalón de paño 
pardo, ignorándose las señas de los 
otros dos, que en la noche del treinta 
de Junio último robaron en sus casas á 
Francisco Santos Garzón y Bonifacio 
Barcina vecinos de Bugedo, varias 
cantidades de dinero y un reloj de 
plata sin cristal, con cadena también 
de plata, para que en término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
una requisitoria igual á esta en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en la 
cárcel de esta vjila á responder de los 
cargos que les resultan, bajo aperci
bimiento de que en otro caso serán de
clarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo 

JUZGADO DE 1 .* INSTANCIA

de Villar cayo.

D. Modesto de la Mora y Coisa, Juez 
de primera instancia del partido de 
Villarcayo, instalado en esta Capi
tal, efecto de las actuales circuns
tancias políticas,

Por el presente cito, llamo y em
plazo á Angela Alonso, vecina de Cás
trelos de Abajo, parroquia de Barsan- 
da en la provincia de Orense, ó pueblo 
de Barronda, viuda de Juan Alvarez y 
madre de Miguel Alvarez y Alonso, 
soldado que fue del Regimiento infan
tería de Guadalajara, segundo Bata
llón, quinta compañía, que falleció 
hallándose de guarnición en la villa de 
Medina de Pomar en la tarde del doce 
de Setiembre del año último, cuya 
muerte ocurrió en el pozo titulado de la 
Virgen, jurisdicción de dicha villa de 
Medina, y á los parientes mas próxi
mos del Miguel, para que dentro del 
término de veinte días á contar desde 
la fecha en que tenga lugar la inser
ción del presente edicto en la Gaceta 
de Madrid comparezcan ante este Juz
gado de Villarcayo, instalado en esta 
Capital en su calle de Lain-Calvo, nú
mero veinte y cuatro, principal, iz
quierda, con el fin de ofrecerles la 
causa que se sigue en el mismo á con
secuencia de la muerte de referido Mi
guel Alvarez y Alonso, para que en 
el acto de la notificación manifiesten si 
quieren ó no mostrarse parte en ella, y 
si renuncian á la indemnización civil 
que en su día pueda corresponderles, 
apercibidos que de no verificar su pre
sentación dentro de dicho término se
guirá su curso dicha causa, trascurri
do que sea, hasta su terminación sin 
mas citarles y oírles, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Burgos á nueve de Julio de 
mil ochocientos setenta y cuatro.= 
Modesto de la Mora.=P. M. deS. Sría., 
Martin Ruiz de la Peña.

Anuncios oficiales.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción pública.

Se hallan vacantes en la facultad 
de Derecho, Sección del civil y canó
nico de las Universidades de Oviedo y 
Salamanca, las Cátedras de Elementos 
de derecho político y administrativo 
español, dotadas con el sueldo anual 
de 3.000 pesetas, las cuales han de 
proveerse por oposición con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 226 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Re
glamento de 29 de Marzo de 1874.

Para ser admitido á la oposición 
solo se requiere tener el titulo de 
Doctor en la citada Facultad y Sección, 
ó tener aprobados los ejercicios para 
dicho grado.

Los aspirantes presentarán sus soli
citudes en la Dirección general de Ins
trucción pública antes del 15 de Agos
to próximo, acompañadas de los docu
mentos ó copias autorizadas de ellos 
que acrediten su aptitud legal, y de 
un programa dividido en lecciones de 
la asignatura ó asignaturas que com
prende la Cátedra vacante, precedido 
del método de enseñanza que crean 
preferible para la asignatura objeto de 
la oposición.

Madrid 25 de Junio de 1874.=E1 
Director general, Victor Arnau.=Es 
copia: El Secretario general, Pedro A. 
Callantes.

Anuncios particulares.

D. Juan Villanueva y Santa María, 
Médico-cirujano de Revilla del Campo, 
ofrece al público gratuitamente una 
consulta mensual, que tendrá lugar en 
su casa el día 20 de cada mes, dando 
principio en el que rige.

Revilla del Canpo 6 de Julio de 
1874.=Lic. Juan Villanueva. 2

AVISO A LOS AYUNTAMIENTOS.

En la imprenta de Cariñena, calle 
de Lain-Calvo, núm. 12, Pasaje de la 
Flora, se hallan de venta los Estados 
para el reparto de la contribución 
territorial conforme á los modelos que 
acaban de remitirse á los Ayunta
mientos por la Administración econó
mica de la provincia en el Boletín 
oficial del jueves 9 del mes actual, 
así como también las Listas cobralo- 

rias, Resúmenes de los objetos de im
posición y clasificación de los contri
buyentes y Estados de fincas exentas. 
También hay impresos para el reparto 
provincial con sus listas y recibos talo
narios, y en fin cuantos documentos 
necesitan los Secretarios de Ayunta
miento.

TRATADO PRÁCTICO 
DE BENEFICENCIA PARTICULAR.

Instrucción para el ejercicio del Pro
tectorado en la Beneficencia particular 
de 50 de Diciembre de 1873, anotado 
por D. Fermín Hernández Iglesias, Jefe 
de la Sección del ramo en el Ministerio 
de la Gobernación.—12 reales en Ma
drid y 13 en provincias franco de 
porte.

Los pedidos se dirigirán al nombre 
del autor con las señas de «Ministerio 
de la Gobernación», ó «calle de la 
Parada, 15, principal, izquierda», ó 
«Revista de Administración , Madera, 
27, 2.°, derecha.»

Se vende también en las principales 
librerías.

COMERCIO
DE QUINCALLA Y FERRETERÍA 

de la viuda de D. Emeterio Cecilia, 
calle del Cid, núm. 6.—Burgos.

En este acreditado Comercio se 
acaba de recibir un gran surtido de 
dalles de primera calidad, asegurando 
ser de las mejores Fábricas dedicadas 
á su construcción, así como también 
hay tijeras para esquilar ovejas, y 
un completo surtido de herramientas 
para todos los oficios, sierras, limas, 
tornillos, puntas de París, herrajes y 
artículos para la construcción de edifi
cios, ollas y palas de hierro, planchas 
económicas, batería de cocina, hebillas 
estañadas, crisoles de lápiz y otras 
muchas cosas pertenecientes al ramo 
de quincalla. 10

NO MAS INTERMITENTES.
El acreditadísimo específico del Dr. 

Quintana ha adquirido en poco tiempo 
un despacho tan grande, que es el 
anuncio mas pomposo que de él puede 
hacerse.

Con el uso de los polvos de que se 
compone desaparecen pronto y radi
calmente toda clase de intermitentes, 
guardando el método adoptado.

Estos polvos se hallan de venta en 
las principales farmacias, á 24 reales 
caja, y en la del Sr. Foronda en esla 
Ciudad de Burgos; y para los que pidan 
de una docena en adelante se rebajará 
el 20 por 100 de su valor dirigiéndose 
al farmacéutico D. Perfecto Ruiz déla 
Cuesta en Grafion (provincia de Logro
ño) y Santo Domingo de la Calzada, 
por letra ó sellos de franqueo.

Imprenta de la Diputación provincial.


